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de la servldwnbre de paso"en lascontnc!~~:,JU~yo: 1bn1ta,;.
ciones que establece el ReglameJ,1tQ-·deta-Ley,10l1986+" aproblt.dO
por -Decreto" 2619/1966.

Contra esta -reaolucióncabe -lnt;e.~r:e-eW'S9.de_-tt.l~daante
18 Dirección Qdleralde la- ~e1'~~ep.< ,p~uc!no ~uperlór a
qUince~ a partir de la feeha_de-~ta,pUbllcft.c~on.

Gerona., 28 de diciembre de l-Q70;.....,El,Delepdo provincial.
Fernando Díaz Vega.-507;.c.

RESOLUCION de la D,elegaGión ,Provincial deGer6~
na por la que, Se :':tutoriUt,' }!dec~aTa .la _uttlfijeuf
publica en concreto'de la. ... ins:talac:tim eléctrica: que
se cita.

cumplidos los trámites _regl1l11l~ntarlos establecidos en los
Dec..retou 2617 y 2619/1966E'-ne1:,e"pe_cliente-;~Jl.c~()"en. __~
Delegación Provincial, a- ul;f,tarleIa d~t:)jl;'cüElriPre$a__Nª~ál
Hidroeléeklca del Ribagorzana. s. A.•• 00Il eomIeIllo en Barcelo
na. Paseo deCk"~~nrnnero l~isollcl.tan4o.::autw~iÓI,\~.
la instalacIón.,Y decl8raCiónde:UtJll4ad,"p4~lJ~',,$o ~l()8'9'!ctoS
de la Imposición de servidumbre de paso de la linea el"".rica
cuyas caractertstlcast,épn1eaa prjty)1pa1e$iso:n,1lU;'~nte5:

Origen de la. línea: _-:En laeat.ctón'",iranStorm&dótB. número
8.008 (Caja de1lhorrosProvincia.tde,Saltt

:Final dé lalJl1sm.a; E,nIaest;e.ciÓn,~~~rmadorA_núnlero
8.095 (edificio con transformador de liOO KVA. • 251(1.33-0.22
kilovoltioa) que seeD)pl~*:en:terrenOSipropie\1ad.d.e ja '«COOpe
rativa de Vlvlerulas ;3ati: Martín»:

Término mUtliclpal;:-SAlt.
TellS16nde~clo; -- 25: KV".
Tipo de línea:' Trifásica, subten'ánell de un ,solocircuIto.
I,ongitud enkllómetros: 0,3$$. _ .
Conductor; Cable del tipo,-subterráneQ de cobre -de 3 por

50 mHimetros cuadrados· -ele _BecciÓ1\.

Esta Delegación P1'oVincial,E!:p,.c,Ulllf)li,rniento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 261'9/19:66, de :20'de'octubre;' Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decretó,J7'15/1Q61~qe>:22~)ulip, y
Reglamento deLineas_ E1~ctt-icHsde':~I:t.ri'1?~si:Ól1,de 28 de
noviembre de 1966 y EstaClonesTrarisformadotaSde:2S:-de febre-
ro de 1949, harésuelto: .. '. .... ..." ..

Autorizar. lail1Stalación·. ~e .. hí. .line~, soUcita4tf, y. -tte.cJ.,ara.r'· la
utilidad pública' de la núslila a· Jó$ ef'~B!·,deo}áiUlpo$i.qió:n
~e la servidmnbre de paso e.n la$ c(}n(Ít~lónes.:a1canee 'Y '1Wljt;e.;.
CIOn€s. que establece el. Reg'lamento .deJa, Ley" lOIt968.,:aproJ),8X10
pOr Decreto 2819/1968.

~ntrll; :estª, resolución· cabe Jntét~ner ~ecurso ·de, alzada anté
la DU'ección GenertUde la EIlergla,· en pIazo no superior a
quince, dias de la fecha de esta publicación,.

Ger-ona, 7 de enero de 19'11.-El t>e1egado provincial, Fernando
o¡~ Vega.-50S-C.

RESOLUClON de IfiDelegación Provincial de Lérid4
por la que !le autoriZa 11~clar4 la utilidad pública
ele zas instalaciones eléctriCQ.s que secftan.

cwnl'lldos loa tráI¡Utell"egiaJnen~l90"" el expedlente In
eoaQo>,en esta Delegaclónerovindal,'· promovido 'por «Empresa
Naclq.tlalHidrOeléc?trtca'det:Ri~a».con. domicilio en. Bar
cei(inl\;'p~ -de Graeta. nW:nero l3;it,en, ~Ucitud :deautótizaeión
y déel'!"ac!i>n de utllli;IM· ¡>UbII""••. 106. ef~ de e~proplaelón
/orzl>llaprevlsta en la Ley 19/1966. de 18 de n>arzo. de lasnuevas fnsta1acioneselécti'icas cuyas caracteristicas técnicas
pril'ié.fPlil1és son lassiguien1ies:

Objeto: Arnpliaeiónredalta.~iónen Lérida con una deriva·
eiQn ~;-est.aeión transformadora nútnero1.00Q· (serreria A{ontagut)
Balaf1aVI~ ....._

Oi'1~enqe la linea: AP9Yo ntimer.o'21fnea 25 KV. a estaClon
tran$form,tt;doranÚlner,o.·l.~•. «Vlvi:enclalQuaaCb»,

Flí>al de lIliUnea:Eíltacl(ln\rallJ¡fonnacton. número 1.959.
Tépnlno mt¡niclPalafectado: Uridt\.. .
TellSlón: 25 KV.
Elrl.ptazamientoy ·denominación, de la estación t~aD$forma~(}

l~a :J?a'rtida deBaJa1!ia,tkffilín(), lUilllici¡>al deLérlda~ EstacIón
transformadora nÚlnerol.059 (Serrerías .Montagut).

Ti'poy potencia: Interior, un transformador de 100 kilovatios,
de 25/0,38 KV.

ESta Delegación Prqvincial, de ,acUcerdo con 10 dispuesto e.n
los D~cr(tos 2617 y 2619 .. -1966. de, 20 de octubre; Decreto nU~

ftlet'o,t77511967.. de 2,2 de . illlío.:Ley,de .. 24" de noviembre de
1939"J:teglIUilento ,de Centrales y ." ~eiones Transformadoras
de.' 2$ ,de fébr~tb,.de ",~94,9 Y Líneas'El,,-éctn.·easAéreas tieAlta
TEmSión dé 28 de .novieqtbre'de 1ge8.ha' re-suel.to: ',.'

Autcir~llrla.sinStalácipnes,eléc,tti~ll8.referidas y '. decl~ar ,la
ut1HdadpúbHca deIas~tu>:a'los:efecOO$dela expropliLcion
fó~:" e' !inposiGlón, .de .seryic1um1)re':dé· ,paSO, Con sujeción a
hu' cO!ldiCiones,aicanee .. y. UDlit.aclo~es qu~. establecee1 Regla
mepUfde ·laLey. 10/1-966, .4probaeto .. por Decreto. 2619/1966. .

Uri<l'a;·. ~l .de' n0t11$n~'< de··'l,970;~EI Delegado provincIal
acCidelital, Eduardo Mías Navés.--483'-c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
ridapor laque se a1itori;¿;a y declara la. utilidad
pública de . las insta,lador/esel€ctricas que se citan.

Cumplidos los, tráIl1ites reglalllentarios .en ·el expediente in~
eoadOjlll estaDelegaClQ~Pl"Qvincial-.promovido pm-·la «Empresa
Na'Cional Hidroeléctrica (lel.Ribagoruma». condt>micilio en Bar
celona, paseo de Gracía,númeró 132"en solicitud de autori~ac!~n
y de~hú:'ación de utilidad públii;la, alo~efectos de exprOpl.l3.ClOn
t<?tz~ prevista en 'la'Leyl0l1966,: de 18 de ~arzo, de ,las
nuevas' .·lnstalacioneseléctricas cuyas características .. técnicas
principal-essonlas siguientes:

Objeto: Contru-éción de·. una .linea . de. transporte de energía
eléCtri9aa 25 KV~del.érida' a Raymat <tramo IIJ.

otia'~. 'de·. la' .Unea:, APOYO,. n,Umero 13,3. .de la línea a 25
kl1ovÓJt1os·Lérid.-Ra.yDlat, '. . .. .. .

Fin,~lde la línea: Apoyontimero 305 de la linea a 25 kilo-
vQltios::¡'érida-RaY,lnat.

T6r1ñínas munieipales ateetados: Lérida y·Alpicat.
Tensión: 2S K.V,

Itsta Delegación provincial, de acuerdo con 10. dispuesto e,n
los Deet'ews261'l '1'2619/1966, de 20 'de octubre; Decreto ntl
meróJ775{1967, ·de 22 de j1l110, I,.eyde. 24 de noviembre de
1939 ~~lamento de qentrill~ ...~E:s~nes Transformadoras
deÍ3de febrero de 1949 , Líneas :E1~trlCB$.Aéreas de Alta
TenSió~ d,e28 de noviembry de 1$68"b¡a,resuelto:

Autórit-ar las m$ta1áetones élécVieasreferidas y decl~ar. ,la
utilidad PUbUCll de l~<lili.sroas: a los,efectoB de la expr?p~ClOn
forzosa e iInposici6n .~.. servidumpre. de. paso, con SUJeCIón a
las c-ºn~Uci:o:nts,. alcance.y,Jillli~i()~e~,qUE! establece,. el Regla
mentngc, la Ley 1()!-1'966,aprobad9 por 'Decreto 2619/1006., .

Lérida 11 de novlembr~ ··de .. 1970~-"--El Delegado provmclal
accidentaÍ, Eduardo MÍa$Navés.-4$VC.

RESOLUCION de la Deleg-ación Provincial de Lérida
por la que se .. autorizo. 11 declara,. lautü-idad püblica
de. las instalaciones eléctrlcasque se citan.

CUmplidos los, tr<in1it;es. regllUnentari()S .en el expediente in
cO~qQ,::e.n.;estaoel~9nProvincial.¡.lromovido.por~Empresa

Nacia_ HidroeléctriCa dellUbagorzana»-, con domiCilio en Bar~
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celona, paseo de Oracia, número 132, en solicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de .marzo.. de nuevas
instalaciones eléctricas cuyas earacter1sticas téCnicas principales
son las siguientes:

Objeto: Suministro de energía eléctrica a zona rural del
término municipal de Lérícla con línea a 25 KV. a partida Cuatre
Pilans.

Origen de la línea: E. R. Lérida.
F1naJ. de la linea: Estación transformadora numero 1.297,

«OUatre Pllans XXIII».
'Término municipal afectado: Lérida.
Tensión: 25 KV.
EmplaZamiento y denominación de la estación transformado-

1'a: Partida Cuatre Pilans <XXIII), Estación trallsformadora
número 1.297téi"mlno municipal de Lérida.

Tipo Y potencia: Interior, un transformador -de 500 kilovatios,
de 25/0.38 KV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 26l9/1966. de 20 de octubre: Decreto mí·
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noVi.embre de 1939.
Ley de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23 de fe
brero de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar las instalaciones eléctricas referidas y doolarar la
utilidad p'Ública de las mismas a los efectos de la· expropiaeión
forzosa e imposición de servidumbre dé p~ .eón sujeción
&. las condiciones, alcance y limitaciones que· estableoe el Regla·
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2&191l9fl6.

Lérida, 12 de noviembre de .1970.-Ei Delegado provincial
accidental, Eduardo Mías Navés.-485-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida
por la que se autoriza y declara la utilidad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta DelegaCión Provineia1, promovido. por «Enlpi'esa
Na.c1onal Hidroeléctrica del Rlbagorzana»_ con, dómicil.iQ en Barw
relorta, paseo de Gracla, número 132; en solicitud de au:tor1Zación
y declaración de utUidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de lag
nuevas instalaciones eléctrIcas cuyas' característica! técnicas
principales son las sIguientes:

Objeto: COnstrucción de una línea de transporte de energia
eléctrica en alta tensión, con su correspondiente estación trans~

formadora, para suministrar ene1'gía a un edificio- propiedad
del Grupo' Sindical de Colonización número 12.862, en término
municipal de Alpicat. -

origen de la líne&.: Apoyo número 28 de la linea 25 kUovoltioo.
Derivación a estación transformadora número 1.077, «MatU'ino
Aullé•.

Pínal de la línea: Estación transformadora número 1.037
(GrupO Sindlclll de Colonización 12.862). .

Término munieipal afectado: Alpicat.
Tensión: 25 KV.
Emp18'l.8.l1llento y denominación de la estación tl'ansformado~

ra: Término municipal de Alpicat. Estación tranSformadora
númerO 1.307, «orupo Sindical de Ooloniza,clón nWnero 12.86~».

Tipo y potencia: Interlor. un transformador de 100 kilovatios.
de 25/0,38 KV.

Esta Delegación Provincial. de acuerdo .con 1:0 dispuesto en
los Decretos -2617 y 261911966, de 20 deoctubl'e; De-.creto nú
mero 1775/1967. de 22 de juUo, Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras. de 23 de
febrero de 1949 y Líneas Eléetricas 'Aéreas de- Alta Tensión de
28 de noviembre de 1968 ha resuelto:

.AUtorizar las instalacIones eléctricas referidas y declarar la
utilidad pública de las mismas a 10$. efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidumbre de ,paso, con SUjeción a
las condiciones, alcanee y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 1011966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 12 de noviembre de 1970.-EI Delegado pl'o\'in~ial
accidental, Eduardo Mias Navés.-484-C.

RESOLUCION de. la Delegación Provincial de Lé~

rida por la que se autoriza y 4eclara la. utilidad
ptíblica. de las instalaciones elécfri:cas que $e citan.

Cumplidos los trárnltes reglamentarioa en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» con domicilio en Bar
oelona, paseo de Gra.cia, número 132, en sOlicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, ~a los efeetóS de expropiación
forzosa, prevista en la Ley 16/1966, de lB de marzo, de las
nuevas instalaciones eléctricas, cuyas _caracteristicás princillales
son las siguientes:

Objeto: Construcción de una linea de transporte de energía
elécttica en alta tensión, con su correspondiente est8.dón trans--

formadora, para suministrar energía al edificio de don Francisco
de Asis Bollo Quella, en PQnt de SUert.

Origen de la linea: Apoyo numero 23 de la línea 25 kilovoltios
pont de SUert-V-ilallet.

Final de la línea: Estación transformadora 601, «Francisco
de Asis Bollo Quella·Barric Cheses».

Término municipal afectado: pont de Suert.
Tensión: 2& KV.
Emplazamiento y denomInación de la estación trallsforma~

dora: Término municipal de Pont de suert, estación tranforma~
dora nümero 6O;1,«Frane-isco de Asis Bollo».

Tipo y potencia: Interior, un transformador de HiO kilovatios,
de 25/0.38 KV.

Esta. Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto llÚ·
mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de
23 de tew:ero de 1949 y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de novlembrede 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalaciones eléctricas ·referidas y declarar la.
utilidad pública de las mismas .a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de- servidumbre de paso, con sujeción a
las condiciones. alcance y limitaciones que establece el Regla..
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

Lérida, 16 d~ noviembre de 1970.-El Delegado provincial
8r,('idental. Eduardo Mias Navés.-487-C.

RESOLUCION de la Dele.Qactán Provincial de: Lé
rida por la que se autorka y declara la utilidad- pú
bUca de las instalaciones eléctricas que se citan.

Oumplidos los tramites re-glamentarios en el expediente incoa
do en esta. Delega.eión Provincial, promovido por «Empresa Na·
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo cte Gracia, nútnero 132. en solicitud de autorización
y declaración de utilidad pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la. Ley 10/1966, de -18 de marzo, de lao;
nuevas instalaciones eléctricas cuyas características principa~
les son las siguientes: .

Objeto: suministro de energía eléctrica a un edificio propie
dad da don Francisco Ferré solanes, polígono Industrial XVIII.
en Lérida.

Origen de la línea: ApoyO ntUllero 7, linea Polígono Indus.-
tria,!, sector calle D.

Final de la linea: Estación transformadora númer-o 1.291.
Término municipal afectado: Lérida.
Tensión: 25 KV.
EmplaZa¡niento y denominación: Estación tl'anstormadora

calle D del Poligono Industrial «El 8egre». en Lérida. Estación
transformadora «Francisco Perré Solanes~>.

Tipo y pOtencia: Interior, un transformador de 250 kilovatios,
de 25/0,38 KV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto nú
mero 17'15/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939,
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras-de
23 de febrero de 1949 y Lineas. Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha. resuelto:

Autorizar las i.nstalacioIl.es eléctricas. referidas y declarar la
utilidad pública.. de las mismas a-los -efectos de la expropiación
forrosa e bnposición de' servidumbre de paso eón sujeción El
las condi~9nes, alcance y limitaciones qul! establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 16 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial
accidental, Edual'do Mías Navés.-466--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida. po,. la que se autoriza y declara la utiltdad
pública- de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cttmplldos los trámites reglarnentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctriea del Ribagorzana»,con domicilio enBar~
celana, paseo de Gracia, número 132, en solicitud. de autorización
y declaración de utilidad. pública, a los efectos de expropiación
forzosa prevista en la- Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las
nuevas instalaciones eléctricas, cuyas características técnicas
principales son las siguientes:

Objeto: Suministro de energia eléctrica al poste repetidor
de Televisión Espafio1a en término municipal de Alpicat.

Caracteristicas:
Estación transformadora seccionadora: Estación transforma·

dora número 1.235, T. V E. .(Alpicat n.
. Emplazamiento: Carretera nacional 240, término municipal

de Alpicat.
Tipo y potencia: Iuta'jor, untranstormador de 250 KVA.

de 25/0.36 KV.


